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NOTICIAS ESTRANGERAS.

, Ñapóles 2,4 de octubre. :~E1 ao por la mañana
el duque de Calabria y el príncipe de Salerno, acom-
pañados del min ist ro de la guerra y del teniente
general Coleta pasaron revista á un cuerpo de cer-
ca 5000 hombres de 'infanteria, que deben'embar-
carse para la Sicilia, y. de los que en efecto lo
efectuaron 3000 poco después. Dicho tsniente ge-
neral que debe mandar en gefe se embarcará en
la cor'ueta el León.

Dicen que el valle (distrito ú gobierno) de Pa-
lermo se gobernará por algunos meses militarmente.

- La vill a de Bronte que dio la primera ei. se-
ñal de la rebelión está completamente somet ida, .y
las autoridades todas han reasumido sus funciones.
Se ha desarmado á los habitantes, y arrestado á
los asesinos del capitán Palermo, víctima de su fi -
delidad y adhesión á la buena causa.

ï De igual tranquil idad se goza no menos en el
gobierno de Cattania. £1 príncipe de Saint-Cataldo
se ha retirado con su familia á Licata, en donde tiena
un Abarco ya preparado para fugarse.

El P. Vaguea, religioso franciscano, que ha
sjdo como el bota-í'uego de la guerra civ i l de Pa-
lermo , se dispone á part ir para Roma coa el ani-
mo de retirarse á un convento de su órdèn y ha-
cer a l i i penitencia. (Nuestro corresponsal do Nápo-
les se inclina á creer, que el cisma polít ico cié la
Sicilia fue aconsejado é instigado por los estran-
geros. Y en esta suposición se lamenta amargamente,
que se deje ahora escapar este gran perillán. La
penitencia, nos dice, mas saludable que pudiera

e á este Reverendo , y á otros ta les, qu»
no sueñan mas que conspiraciones y ruinas, seria
el guindarlos en lo alto de una entena al son de
una clarinada, como si dijéramos del Trágala \ ó
del Vamonos cachucha ̂ miai Nosotros no somos de

e parecer. Cuando se trata de ahorcar cristia-
nos es menester andar despacito. Bien es ver-
dad que los Reverendísimos Castro , Ayuso , Merino,
Reinante, Rodriguez Carr i l lo, y tantos y tantos
otros de por acá y de por acu l lá, y de tan dife-
rentes colores y calzados hicieron cuanto pudieron!
y no, no quedó por ellos mas ese era enton-
ces el Evangelio del dia, y el de hoy dice, los
que me entregaran á vosotros cometieron mayor
pecado. La c lemencia de Augusto hizo del cons-
pirador Cinna el subdito y el amigo mas fiel. Sea-
mos pues generosos, bien entendido que la gene-
rosidad no escluye la v i g i l anc ia, la previsión' y
el ojo alertai (Los redactores). ¡

; Verona 28 de octubre. ~ Las tropas austríacas
que hace poco llegaron á Treviso han continuada
su marcha hacia los acantonamientos, que se les te-
nían indicados. Corren voces que el cuartel gene-
ral debe dejar esta ciudad, y situarse mas adelante.
Esta medida: pareço suponer intenciones muy poco
pacíficas.

l gabinete de Roma parece estar ocupadísimo;
la entrada y salida de correos es muy frecuente,
y, Roma es el camino real para los que piensen
dirigirse á los estreñios meridionales de Italia.

Ausburgo (Baviera) 3 de noviembre.~Por aquí
circulan diferentes rumores acerca de la Italia y los
egércitos auatriaoos. Hay quien dice, que estos se
disponen ya á dejar sus acantonamientos, y á ocu-
.par. los estados de la Iglesia. Si esto se verifica,
las miras- del gabinete de Viena no deben ya ser
un .misterio. Hablase también de una declaración
.del mismo, que se publicará en forma de mani-
fiesto.

El ;pr imer correo de Viena nos traerá sin duda
noticias muy interesantes.

Los austríacos -parecen dispuestos á atacar á Ná-
poles , á pesar de la desaprobación del santo Pa-
dre , quien temerá sin duda las pretensiones del
emperador sobre las tres legaciones y otros estados.
Dijimos en otra ocasión ¡ay del primer cartucho
que se gastará contra los napolitanos! Veremos si
será cumplido nuestro pronóstico.

Londres 8 de noviembre. ~ Los diarios de Bos-
to» del 13 de octubre hacen esperar que las. con-
testaciones sobre terr i tor io en la America septen-
trional entre el gabinete de Madrid y el gobierno
de la Union se terminarán amigablemente, no me-,
nos que las que hay con la Francia á causa del
aumento del arancel sobre Aduanas.

.La Inglaterra toda ha quedado escandalizada
de la conducta del duque de Neucast le , y de los
lores Sommerset y Sheffield. Fortalecidos, y ayu-
.dados- estos- señores de una gran fé minister ial vo-
taron la segunda lectura del b i l í de penas contra
la Reina v sin haber oído los testigos en favor,

f ni las defensas. Si algún ind iv iduo de la clase baja
hubiese tenido una conducta semejante , que no se

e dicho de el? mas aunque sea doloroso, no
.es menos, cierto , aue ciian.do.se trata d$ probidad



,,.. -,-[fe
v «*  «prvtitrnmitos tfi«** » y honrado»,,,no es men^s-
L o^înar iamente ¡r á buicaHoï taa alio. Esto
debe "servir de esemplo á aquellas naciones, que
habiendo recobrado *U sterna coñátituptona ,_ anhe-
i a n a on por- ana ¿árhaVa d'e tes. Casi mHep«n-.
dientes por au fortuna estos señores, se curau ya
muy poco de la opinión públ ica, y situados ao>
™« á taa al ta d is tancia, .tío & ;4a«l ve*njdesde
Ìl i las necesidades del Pueblo , ni que oigan sus
clamores.

% """""" * ;| \  ' ; t

Parece one existía en Portugal una taccion oli-
ft^ka -, V -««w«»«10 coa .llSWft'WW0- de W-
ÍTdelTobhfM pretendia engañar la esperanza
1 i« nïeion y reunir Ias coríes por estamffnt^s'
p r

l es"epano Amable de unos siglos barbaros
P había llegado á su-co^mo/eí fartammo ci-
! HeMoo Ista parece haber sido la ul t ima

que %a^^nWfô%»ifr^a ̂
 . en las t res revoluciones que han mmorta-

&  \-aSoria 4*  «to Nk*  P*o ^.tfUblo
Sk:A la sobWWtfa por *.*«bns y de la ftwr*

nov ?a fi««««» -W» 'Itti ***Uìdo -coiaítorielort«
PTiJwìoì*Y asi «i Etepafia- y «apolisme*.

IPifÄ P *  ha prwSnadô d principad*
È^lí^Wm^WV* la igtóidad ft^
la Veiüauer b destruido . pa«'  tosar*

Pii 'affi ̂ gw* n l̂os-ït
IfllÜVÍA * IOT «***«, y-ittte
îf Leîencia de la representación naciotîal consig-
nada en la Constitució -española, que el manifies-
to aae «1 gobierno supremo de Lisboa ha dirigido
f los poítAu ŝ â*ercà de 1% í>Fó*lmá ^Wtìacion

de cortes "V'àotAMfiàaftte *»ïo*«^tt ï* ríAí^
1 la senslon S ' «in -en*»®» d*
este deinga'fio. »!*«**  inttSresicftto e*  U *£»«*
Sa de lo" na-sa-doá ab^6s # ¿rivilegìo*  .perftàa fel-

r el Portugal por taétfio'tt *u Untatoti»,
f  tue on- pero vi^oii a pfea*  -suyo q-ùé éfâ dWb
S coces còh^r. el ̂ ^ * ̂ .m 6. dp£
«erse al torrente impetuoso de la opinion. Labbra
*mnSee

Zaàa ¿n *4 *  igWto to Op»ta, y eh IÄ de
Are en ¿boa i*  cètìélb̂  p«r fit*  é» « fi
de novembre. Estradaremos del portuguez consti-
tucional la relación cfó TO grande suceso.

„Los acontecimientos ^ocurridos en Lisboa el dia
j ï àe 'es tè mes ìiaà SVdb tati «npóHaUtés cdtob es-
traordînarios y Wê'nttitkBï» ;. y cómb la hrtloría
debe consagrai- algunas de sui pe^í. á dfese r̂
los carcteres de laca ^rs'onás ^ue figuraron en- elloí,
v á desinar las causas' qué loa Adujeron j y les
efectos que de dios tèsuítóroft'i iVòs foca como pe-
riodistas, dar una WlaC'ioiv titttttftaaéUdft <fe tBttf s
hechos. , ,

«El dia u por la ïBïftana tomó̂  IM armai y
saUÓ de sus cuarteles todo el egercito del Norte,
mandado por el *ariíéat So c'atopo tíaSpáf Te.xeira
4e Magaíháes é ' ' f ca f fceWa (pö^Üe Baäta este dia-Aã
comandante del égército del Su. el »rc«rt Seb«-
t ian Oráeo Valeníè Â' Brito1 Cabreira) y apode-
rándose de fos pfiïïclpíiíes puntos d"'e la c iudad,-ge
colocaron en ía plaza, def ftocía eri orden de bttft.
li a las brigadas 6.a y i*.* , 9.*- y *i¿. A» b̂
Hones de cazadores, alguna' cabaílel-ia-del niíol. 5.
y la a r t i l l e r ía del mím. 4,° con acunas piezas caj-
eadas' de metraf la. .
- „El mariscal comandante en gefe y los Brigadie-
res coroneles y d:emas co-mairdarttés de Ws cuer-
pos', subieron al palacio dei ßöbidrrro j J fórnje-
ïon una junta militar ert arta de güs s^aá,- doh
asistencia deí jüê  del1 ^eBW y ;sü éírcí-íba.̂ . ; .

„ A íás diez de íá ríVanana-  níandtó el âffíWcal
que si invitas^''á'íoá-'Ootóataáárftes cfir-laí EíWgaciâs

de la-guarnición de Lisboa á venir á Ia plaza,, del
"Rocío "ccii Tos cuerpos de "su rrianclo, To 'cïfal Tffë-
ron; egecutando sucesivamente.

5¿P repúsose "en la junta -hiüitár depoirer á algunos
de los nrfernbros Uel ''actu'al G'obiçrnx) ;; pero sonó
la voz ' de la ley , y no fahó quien dijese : «pre-
séntense los hechos, y que la ley los juzgue." El
fháigríáhimo cororieil Sepúlveda , comandante de la
división ligera y todos los geíes de los cuerpos de
su mando , se mostraron dignos de la confianza que
en ellos tiene puesta, ia patria , y la moción í'ue
desechada.

„Suscitáronse después "otras discusiones y se resolvió:
i.°. Jurar la Constitnc.ipn españoja,¿gjo la ̂ con-

dición da ser modificada por las Cortes; pero e*n
'férmflnos que estas modificaciones no ia hagan me-
nos liberal de lo que es , y qtfe la elección de los
diputados .se haga de la m.anera que ella prescribe,
guardada proporción con la población de Portugal,
Wo aïbfëïiffo 1er su Wfím^fo 'ntetfös ite;-cierno-^^se-
gún se halla ya establecido en las] instrucciones da-
das para- û ooaVocacioñ. UT  .

2,.° Nombrar cuatro miembros mas para la jun ta
provisional del supremo gobierno, y en su conse-
cife'flcla quedaron nombrados él co:nde de S. Payo,
Jóse Má-ú'üel Fe'r'eire ae Cas'tro-, ITranc'isco de. So'uáa
Cirñe de JNÏad'ûreyra 9 y Pedro Ley te Pereyra de
Melló. '

'3,° 'Separar las secretarias del reinó y hacienda',
y q'tíe.'íos 'secretarios de estos dos ramos, asi co*
mó To's 'dé guerra y 'marina y de negocios est'rah-
gèros, sólo 'tengan voto en las "materias concernien-
tes á su encargo respectivo, sin qu'e puedan mez-
clarse en ñí'ngu'n ¿tío 'ramo de ios negocios p'úbli-

vds i ni aun dar providencias ó tomar resolucioneá
e'ft los propios dé su incunvencia, s'in prevlaide-
'eisidíi 'del gobierno. ; ;

Y fihàlm'eîite conferir el man'do de todo el ejér*
Citó al m'aris'cal comandante !del ejército del Norte;

* ,^Es'téTidl'día 'ésta acta 'd;e la junta hiUitar estraoT«
dinaria, y fir'm'áda por todos los geïes de los cúeí*-
'píos y pat 'el 5ue2 y escribaho del pneblo , y jura-
da indivi'düíUnlente por todos, fúerem convocados los
mi'émbrys 'del gobierno 'supremo , que también, la :ju>
raron; y con arregló 'á eüa continuaro» sus tareas
ttbmti'rftndo al conde de S. Payo secretário del ramo
de- hà'ciètt'dà y administración del erario."

NOTICIA S DE LA PENÍNSULA.

AR'tlOlÍL O Dg OPICÌO ;
 El Rey ha espedido et decreto siguiente t

D'óñ Fernando Y£I por la gracia dé Dios y por
la Ctínstítücioti de la Monarquía españolaf, Rey de
las Esp'áñás , á todos los que las presentes vieren
y entehdiéí'en $ sabe'd ; Que las Cortes han de-
cretado lo siguiente :

frìias Cortes , usando de la facultad que se les
concede pof la Constitución , han decretado : Sé se-
ñala á lá clase de dfîeiales primeros (i fel cuerpo polí-
tico dé la armada nacional el sueldo de 12,9 reales
de vellorí atlríales; á la de segundos el de 9600;
á lá de terceros el de ?aoo ; á la de cuartos el dé
¿f4°o i y & la de quintos el de 4200 ; dejando el an*
m'etito de sueldos de lií s blasés superiores , que no se
Hà'Hafi tà'tìS mal dotadas ^ p'ara cuándo se aprueben
loa dê la íjscíenda ni i i i ta r ; $ nò proveyéndose ñinga-,
ria dê las vacantes que en lo sucesivo pueden ocur-
rir en; las clases strbaíterrias hasta que  se haga ei
arregló de dicho' civerpo j- ó queden reducidas al mé-
rtóf ntímero posible'\ segitu las atenciones de la ar-
madi Madrid aa cíe octab'fe de i8ao. ~Josef Maria
Calatrava, presidert'.t«: —.Marc ial Antonie Lopez , di--
putado secretario. — Miguel Curies, diputado secr«-
tario.
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tag dice cori ïech'à de i'4 del'dàríièflifè^lo'q'à'e sigiare':
A.f e direccîpn 'geñ'eral def Hacíencf̂  p" iïü)ïic'a digo

có'ft Vsí'a fecfià lo sigü'iènte : S^Èl'RVy na'&bia'o ïjdé
pp£'las/oficïnas de algun'äs çrovuic'Pas le'ha dífi'cííi-'?

taäo.', la ' aürmsíon de cantidades á'lös 'jxiebíóa Cjiìe sé"
han 'pres'entado a.'pagàrfas p¿'r 'l'os 'cu'^os 'ae.'sü 'c'on'-
tnbuc'fop. 'Cnalesquíerá '^ue hayaá smo la's ca'usas 'dé "
estàs dmcuftàdeíjj'r/o pueaSn 't'é'Ae'r d'lscui'pa en !ñifc- '
gii ìi '.'t i e m pò ; però en el aia rriüfclio me'iiós', poisei*
f* s ̂  -3 O í"í ^ (i O^''~k '*"* ' * a rtii'ñtVrt« nr»r 'f/ irTae *tSí3 r't&c  'fcta í>óKíí T»iar*M-

rne

aBtóBA-y xv s^to*  en r--,.o: iti, .̂  -»rã.necesidad,, se empene en retardar los ^ ingresos.
S. .M. |ia dirado, 'es t'é föchb c<& tàíio el ^ae'sa'grado
que merece , y.se'ha ser'vi'äo Ve'solVer'qu'e pòV VV. èS.
se haga ehte'nder asi a Vol uWn'âetitVs y gefes 'de
oficinas $ con prevención 'do Jjue no ^eŝ  será disj-
muíab'lè 'eì í A cu rr ¡i-d'e n'ùbvo eh 'sè'm'èfàhtè deíe'c'ro;
q'ùe é'iiVè're'n 'S 10s puQBlo's cíe qüe là 'ret/afc decreta-
dap'or la's Tortes solò sé "entiende por lo respecti-
VÜ 'á 'l'a Contribución del corrie'nte año , ;y 'no ^por
los anteriores ; que procuren pe'netrar á los mismos
pueblos del sentido de las ordenes( que rigen ? sin
permitir que por ignorancia ó por malicia Íes den
rnas e^iensibn qué la 'que la îi'e 'tÍenen ; tíï a pV¿-
testb àê 'áu'das y .'òonsifrtas, 'que p'ocas vècé's sérâïi
íund!â'áaé ', atendida lá claridad 'del contesto dé
¿¿ju'eìiàs \ "s'é 'gáh'ert tienilo pára n'o pagar, ó .para
no hacerlo con la puntualidad debida; ; y por úl-
tfitt o 'que en tó'ao caso se reciba el dinero en las
tesorerías sin diferir lo ni( un solo momento,,, dan-
do cartas de pago á .cuenta si hubiere dif icùliad
en que sea por el todo ; asi como que cuchd'o Ha-
ya motivos fundados de duda , y que pbr consiguien-
te sea precisp consultar á la sup.erioriciad , se ins
trovan los 'éspVdíentò con toda prémlira y prefe-
reiVcia'. De oste mòdo S. M. ^ am'ân'te de la justicia
e'n tödo's sétttídos , s'è propone conciliar las atencio-
nes del servicio púbfico con el ínteres de los pue-
bloé, y con el derecho de estos á las reclamacio-
nes, que estriban en la razón y en la puen'a fe.''

Y lo traslado á ^f. dé Real ornen parà su in'te?
ligencia , y que lo comuniqué a l'os pueblos de su '
provincia , para qué enterados 'de là urgentís ima
necesidad de'l ^ago de las c'oiltribúcionés, de la verda-'
derá inteligência de la rebaja de estas decretada por
las Cortes , y de los encargos que .se hacen á las
oficinas de la H'acietida pública , tanto para que
no esperi'menten demorad las entregas de caudales,
como para que se atiendan ías reclamaciones fun-
dadas , se eviten las trabas y embarazos que pueden
retardar là recaudación : y espera S. M. del celò
"V. y de ésa diputación p'róviriciál qué coadyuvarán
del ñio'dó mas eficaz á Ias medidas conducentes á
ello , no omitiendo nada de cuanto esté en sus fa-
cultades y atribuciones , conforme á lo prescrito en
la instrucción de 23 de jul i o de 1813 para el go-
bierno político-económico de las provincias. Madrid
a¿ d!e octubre de i8ao.

ÍT'OTrCIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Quedando eslinguidá la ordéiiáhzá de matri-
culas de mar del ano íSo'á, y debiendo los Al-

| cáicfes '"y 'Ayànfâhiiétítoí CôTtStit^cioUales-desde 'i5
; dé E'ne'ro /efe 1821 'èWérnlier prïncipâi'mente cYi
: esïe Vamó ed viVt'ucl dé 'dêai*è:tò % las t'¿rt¿fs d''é
: 8 de, octubre, ultimo „ s/iiiciJoijado1,,jK>r í,,á/p. .e'ii

zrj del mismo mes; çl Esçmp.  Ayuntatn'íeuto xle.
esta ciudad ha. dado las oportunas disposiciones
para 'ejüe tetíga "el mis -'exacto cunvp'limi'énto el ar--
ticülo Ï1 ^i\ey:previehe  15; quo lai^;üé. "»'Llteg-o <|üô

J los Alcalaes j 'A'yu'ntatóïSii'to's rê'ôïba.h 'este rie-
cr'eto,, pr.ó.cedèráa ^a ,'íymia.r Alista| Bl'c' los hpln-
bres jd'e mar, convocanuc tpcios.Jos dVsu. dis-
trito para, el iprimer día .festivo, j Los q.ue, ?as:jstie-.

\ ren presididos por los- mismos ; Alcal'des^y.i Ayun-,
támientós nombrarán 'á i'/hival'idad de votos en

: escrutinib se'cVet'o /cléla'doV'e'í5¡'de:'ati 'pVóí'ésioVi' 6 de-
' otVà^s. qu'f'sean c(e su ooi^íiánza eri numero ignal1

al do ,Íos .regi'd'ores 'del rcipl'ctivó .ÀymïfâmïcV.to.
Queda,, por lo ^antq.^señalado è^p^plxlmo Do-

mingo dia 3 de Diciembre ^á las , njii€y;el lipras en
punto de su mañana, á-;.íin de ;q>ue i-todos .losJ

I cònVpre'ndido's eh e'l Sanscrito aVti'cálo' se pr'e--
: se riten "é'n el salon de là c'à'sa Lonja ,''VlWd'e es-;

ï ta'rK ''reunido / el /Ëscaio..' Ayantami^Wib' 'pâï-a 'au-'
- toVizaV l'à,..relacióü,y' no,mí)ramiçnto: 'clei'cíiez; y seis'
i celadores .numero igual, al, 4éJos regiaorjes ïncli-
i viduos del buerpo municipaÍ de esta ciuçíad, ad-
;: virtiéndose vjfee con el objétoi de evitar toda .con-:

fuísi'oh1 $ eñ'toí-p'e:cirfiie'Vit ó en este interesante acto,
: se hace 'jpìjé'óìé'ó ({de loa votantes acudan ytì,iu-;

íbrinàdós, y, e¡n 'áisposVcion de dar ïibré y 'e's'-'1

poütan.eamente ïb's djíé̂  i;y seis votos qpe exige
; la ley, Y para que llegue ,¿. noticia de jqs in-;

- teresados , se, m'anda fi jar estQ aviso por los pa-,
rajes |)úblic'os y acostumbrados de esta ciudad.
zrrBárceloM Hb dé üòvietóibre de 1820.=José
Ignacio GlaraVnü'ñt secretai'i'o;;

Ahí va la impugnación '-del periódico Amigo de la
Religion '(jàc ^prometimos ayer.
En el námero. la del,, periódico int i tu lado Ami-

go de là "religion pá'g. $zi -y 522 se lee copiada
del epígrafe del famoso discurso que cita ni pie,
la celebre sentencia de la carta 55 de S. Cipr iano
ni 'pnp;! S; . CorneUo que dice : negué aliuii.de. /ix-
reses ob-rrtx, sant <3c. esto es, De ningún otro
principio sé han originado los heregias. ,:y hanjia^
cido los cismas., sino de falta de obediencia al
Sacerdote de :Dios, y ds'^no considerarse que an

 la Iglesia es uno solo el Sacerdoti; puesto para,
cierto tiempo , uno solo él ju-.cz que en su tiem-
po está puesto en .lugar de Jesucristo.. Cuando se
publ icó aquel Discurso, admiré mucho la senci l lez
ó inadvertencia del autor que puso tanta confian-
za en . aquel testo, del cua l, y d é la carta en que
se Ha l la y del- ssuto que ía escr ibió, resulta uno.
de los mas fuertes argumento? contra la opin ion de
que la confirmación de los obispos pertenece al Pa-
pa por derecho .propio de su Prhr.ado, que es el
objeto de aquel Discurso* Antes habia admirado otra
equ ivocac ión, que suele unirse con la precedente,
sobre estas palabras de S. Gerónimo: Ecclesiae sa-
Ins in surnmi sacerd'ítis dìgnitate pendei , cui si
non exors quœdam et ah omnibus eininem detur
potes'Cas, tôt in Ecclesiis efftcientur schisinola,
quoi sacerdotes. Pues (a lei como ep ig ra fe de otro,
Discurso .sabre el primado Pontificio impreso eti
Gerona en 1801. Siendo así que basta leer las pa-
labras que siguen, ó atender al as' i t i to de que t ra-
ta el santo para ver que el siunmus sacerdos de
qué habla, es cada Obispo en su Iglesia, y la />o-



testas exors et ob omnibus emintri? es la potestad
de confirmar y ordenar, y la de gobernar la Igle-
sia que tienen los Obispos, y no tienen los simples
eacerdotes.

Pero mas debo admirar que aquel periódico ale-
gue ahora las palabras de S. Cipriano contra los
Lamentos que impugna. Porque el caso es que el
sacerdote de quien el santo dice que es un solo sa-
cerdote y juez vicario de Cristo  ̂ vice-Christi  ̂ no
es el Obispo de Roma como particular sucesor de
S. Pedro, sino cada Obispo en su Iglesia; ó por
mejor decir el mismo S Cipriano como Obispo de
Cartago, que previene al papa S. Cornelio para
qiie ni teína las amenazas, ni crea las calumnias
de los cismáticos de Cartago» Cabalmente deseando
yo formar exacto concepto del" inodo-de: pensar da
S. Cipriano sobre el primado del sucesor de S.Pe-
dro, miré estos dias los indicés de las observacio-
nes pacificas ' sobre la, potestad eclesiástica poco
ha publicadas, en esa ciudad, y leí los muchos lu-
gares éñ que el Sto. es citado. Hallé con el ma-
yor gusto desde mím. 398 á 404 probado cou soli-
dez, que ;el 'santo .es muy claro testigo de l a t r a-
dicio» de la Iglesia católica sobre la primacía de-l
Romano .Pontífice como succesor de S. Pedro, y ha-
ll é desvanecidos los reparos con que los protestan-
tes procuran obscurecei ò desfigurar tan respetable
testimonio. En la pag, 155 se copian las citadas pa-
labras , y se observa que el santo en esta carta se
las aplica á si mismo contra el cisma de Cartago:
Q{  modo qué en otra carta las aplica á S. Corneüo como
Obispo de Roma contra el.', cisma de Novaciano: en
Jas que prueba por unos mismos principios la legi-
timidad del Obispado de uno y otro santo , y la
nulidad de la instrucción de nuevos obispos en Ro-
ma y en Cartago que intentaron después los cismá-
ticos. En la pagina antecedente se habia notado la
equivocación de Natal Alejandro y de otros en apli-
car al Obispo de Roma corno sucesor de S. Pedro
eji el primado de toda la Iglesia, lo que le con-
viene como Obispo particular da aquella diócesi.

La confusión con que muchos incautos defensores
del primado Pontificio proponen como propios del
primero de los Obispos varios testos y río pocos de-
rechos que son comunes á iodos los Obispos como
sucesores de los apostóles, es tanto mas sensible,
cnanto es demasiado cierto, que la tal confusión con-
t r ibuyó no poco á grandes males de la Iglesia: ma-
les que aunque se han disminuido en gran parte, es
mucho de trnier que se renueven, 6 que de ellos
nazcan otros peores, si se prosigue en España á
disputar de tan delicados puntos con la falta de ca-
ridad y con !a confusión de ideas, con que muchos
escritores declaman con furor unos contra otros, co-
mo si la guerra fuese no tanto contra errores, co-
sno contra los que se quiere que pasen por erran-
tes, y sean notados ó de fanatismo supersticioso 5
ó de .heregia ó impiedad.

Por lo mismo me ha incomodado muchísimo que
el autor de los primeros Lamentos usase de espre-
siones, insultantes que desacreditan y hacen mirar
con gran miedo y desconfianza el justo celo con que
muchos animados del profundo respeto que debemos
al Romano Pontífice, y deseosos de que se estien-
da y exalte el verdadero esplendor de la cátedra
de S. Pedro, quisiéramos que pudiese el Romano
Pontífice con el desprendimiento de algunos dere-
chos accesorios de su Primado reunir en su católi-
ca grey algunas, 6 mejor todas las Iglesias separa-
das, y hacer mas amables á todos ]os cristianos
del Universo las prerrogativas, que le competen por
derecho div ino como sucesor de S. Pedro.

Siento pues tanto ó mas que en aquellos Lamen-
tos , también en los nuevos que se le oponen, y
en cualesquiera de los escn?os semejantes á este, to-
da c lausu la ó declamación confusa y violenta, las
qne p-or buena que sea la intención de quien las
pro f ie re, parecen dirigidas, no á dar á conocer la
verdad y hacer la amabie, sino á confundirlo todo,
para trocar las opiniones propias en dogmas j y las

de otros católicos en heregías. Quiera Dios que no
SÉS vean mas en España ningunos actos de celo tan
imprudente. :

De cualquier modo me sirve de algún'consumo
la consideración, de que el ar t iculo en que se im^
pugnan los primeros Lamentos contribuye á justi-
ficar los deseos, da que se lleguen á ver los obispos
de España repuestos en el ejercicio de sus derechos
divinos, bajo la vigilancia y la dirección de su Ge-:
fe ó cabeza -el Romano Pontífice. Pues nos pone de-
lante un testo de S. Cipriano que da tan alta Í4<*a
de la autoridad y potestad de cada Obispo én'v'su
diócesi, que muchísimos autores antes aue los de
tal artículo, se figuraron que el santo hablaba úni-
camente del Papa como cabeza de la Iglesia. Testo
tomado de una carta en que el santo, al paso que
reconoce en Roma la cátedra de S, Pedro, la Igle-
sia principal, y la fuente de la unidad del sacer-
docio, clama contra la audacia de Jos cismáticos de
Caríago que no allanándose al juicio de los obis-
pos de Africa, habían pasado á Roma intentando
con su artificiosa temeridad rompen la concordia de
los obispos. Testo y carta de un santo, que en sus
varios escritos líenos todos de muy admirable doc-
trina , rnfinifeeto con igual solidez tanto la unión
de la Iglesia y la del Obispado en la primacía de
S. Pedro y de eu cátedra, como los derechos di-
vinos, de los Obispos e h sus Iglesias. — B. M.

.El Administrador principal de Correos de B^r-
celona hace saber al publico que cié orden de
Dirección general de Caminos, se sacan á pu-*,
blica subasta en la Administración de Correos de
la vill a de Igualada los portazgos nacionales de .
el Bruch y Gancho, bajo las condiciones que se
manifestarán en dicha Administración de Iguala-
da: y para el primer remate , está señalado el día
once de Diciembre próximo siguiente, advirtien-
do .-i que «ov&g admitirei postura que baje de las
cantidades respectivas siguientes.

Por el del Bruch.,, a/£ $000 rs. anuos.
Per el del Gancho...... .60 ®ooo rs. anuos.

Barcelona 29 de Noviembre de 1820. = Ni-
colás Falomir.

FUNCIÓN PATRIÓTICA,
Cuando el entusiasmo es general en una Na-

ción, es consiguiente que las clases manifiesten
en particular los sentimientos que las animan.
Asi es que la distinguida de sargentos del Re-
gimiento Infantería de Murcia ha determinado dar
el dia dos del corriente un público testimonio
de su satisfacción y regocijo por el feliz éxito
de los últimos acontecimientos de Madrid, ma-
nifestándose en su dirección t m católicos como
coo-stitucionales.

Al efecto , en el citado dia Sábado á las io
de la mañana se cantará un solemne Te Dvutii
en la iglesia de N tra. Sra. de las Merceries en
acción de gracias por la particular que nos ha
concedido en la feliz marcha qua llevan hasta
ahora los asuntos de la Nación , fuslrándose to-
das las maquinaciones de los malvados que in-
tentan desunirnos: predicará el P. M. Fr. Eu-
daldo Jaumeandreu de la orden de San Agus-
tín catedrático de CONSTITUCIÓN y economía polí-
tica en la nacional casa Lonja.

Tienese para este acto el correspondiente per-
miso, y se espera completarlo con cy mayor or-
den , alegria y satisfacción general.

TEATRO PRINCIPAL.
Opera: La Sposa fedele. .A las 6.

IMPRENTA NACIONAL DE DORCA.


